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II.- SINOPSIS 

Contemplar que el Estado garantice, programas permanentes de apoyo al campo, garantizando el acceso equitativo 
y subsidio al diésel agrícola, para la producción y transporte agropecuario y que dichos programas tengan un 
enfoque social y regional, priorizando a los pequeños y medianos productores con el propósito de fortalecer la 
soberanía alimentarla, Impulsar el desarrollo rural sustentable y garantizar la justicia económica en el medio rural. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un inciso d) a la fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de subsidio al diésel. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Congreso de Durango. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 
a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
 
... 
 
... 
 
... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 
LA HONORABLE SEPTUAGESIMA LEGISLATURA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 71, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un inciso d) a la 
fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 27. ... 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
L. a XIX. ... 
 
XX. ... 
 
... 
 
 
a). a e). ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
l a XIX ... 
 
XX. ... 
 
 
 
 
a). a e). ... 
 
d) Programas permanentes de apoyo al campo, 
garantizando el acceso equitativo y subsidio al 
diésel agrícola, para la producción y transporte 
agropecuario. 
 
Dichos programas deberán tener un enfoque social 
y regional, priorizando a los pequeños y medianos 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

productores con el propósito de fortalecer la 
soberanía alimentarla, Impulsar el desarrollo rural 
sustentable y garantizar la justicia económica en el 
medio rural. 
 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las 
disposiciones que se antepongan al presente Decreto. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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